
  

  

  

TN vicoses 29 de octubre del 2003 

- Emo. 
en esta causa con los persone- 

ros del 1. Municipio de Quito. 
Atento el juramento que tiene 
rendido la actora, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 86 
dei Código de Procedimiento Ci- 
vil, cítese a los demandados por 
la prensa, esto es en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad de 
Quito. Agréguese la documenta- 
ción acompañada y tómese en 
cuenta el casillero judicial seña- 
tado. 6s8.- f) Dr. Ricardo 
Bonilla Naranjo. Juez (E). Lo que 
comunico a Usted para fos fines 
legales, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar casi- 
llero judicial para est causa. 22. 
SET. 2003. 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
Hay un sello 
11/2030637 a.c. 

R.DEL.E. 
RA 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A JOSEFA PILAPAÑA 
ACTOR: Luis Erik Juiña Sotalín 
DEMANDADA: Josefa Pllapaña. 
JUICIO: Prescripción Extraordi- 
naria Adquisitiva de Dominio Nro. 
786-2003-w.Z. 
TRAMITE: Ordinario 
TRAMITA: Lodo. Zumárraga. 
JUEZ: Dra. Rossy Nevárez (En- 

cargada) 
SECRETARIA: Srta. Alicia Gue- 
rrón Salazar 
CUANTIA: Doscientos veinte y 
cinco dólares 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.-QUITO, 24 
de Septiembre del 2003, las 
09h51.- Vistos.- Por cuanto se ha 
dado cumplimiento a lo ordena- 
do en providencia anterior, se ca- 
lífica la demanda como clara, 
completa y que reúne los requisi- 
tos de ley; en consecuencia de- 

se a la misma el trámite ordina- 
rio.- Con el contenido de la de- 
manda y providencia que antece- 
de, córrase traslado a Josefa Pi- 
lapaña, por el término de quince 
días, a fin de que proponga las 
excepciones que se crea asistl- 
da.- Cítese a la demandada Jo- 
sefa Pilapaña, por medio de la 
prensa, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan 

DRA. MARIA ELENA SANCHEZ 
JUEZ 
lo que comunico a usted, para 
los fines de Ley, previniéndole de 
la obligación de señalar casillero 
judicial para posteriores notifica- 
ciones.- 
LCDO. JORGE MIER BURBANO 
SECRETARIO 
Hay un sello 
at./2030978.a.c. 

CITACION JUDICIAL A 
LA SEÑORA MARIA AUGUSTA 
MOGROVEJO JARAMILLO 
JUICIO: ORDINARIOX 
690/2.003. ECS 
ACTOR: DR. FABIAN TERAN 
NUÑEZ 
DEMANDADO: MARIA AUGUS- 
TA MOGROVEJO JARAMILLO 
DOMICILIO JUDICIAL: DAR. FA- 
BIAN TERAN NUÑEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA,-QUITO, 12 
de Septiembre del 2003, (as 
14h47.- VISTOS.- En lo principal 
la demanda es clara y precisa, 

por lo que se la acepta al trámite 
ordinario.- En consecuencia, có- 
rrase traslado con el escrito de 
demanda y esta providencia a la 
demandada señora MARIA AU- 
GUSTA MOGROVEJO JARAMI- 
LLO, para que en término de 
quince días conteste la demanda 
y proponga todas tas excepcio- 
nes de que se creyere asistida 
bajo apercibimiento en rebeldía. - 
Citese a la demandada por la 
prensa en la forma prevista por 
el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil.- Téngase en cuen- 
ta el domicilio y casillero judicial 
designado por el actor y la cali- 
dad en que comparece.- Agré- 
guess la documentación presen- 
tada.,- Notifíquese.- 
f) Dr. Raúl Mario Hernández 
(Juez ) 
LO QUE COMUNICO A UD, PA- 
RA LOS FINES LEGALES, PRE- 

VINIENDOLE DESIGNE SU DO- 
MICILIO EN EL JUZGADO NO- 
VENO DE LO CIVIL Y DENTRO 
DEL PERIMETRO LEGAL. 
DR, JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NO- 
VENO CIVIL DE PICHINCHA 
a.t/ 2030979.a.c. 

at./2031017a.c. 

JUZGADO DECIMO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: Herederos presuntos y desco- 
nocidos de MARÍA ¡SABEL 
QUINSASAMIN PILAPAÑA. 
JUICIO: Ordinario Nro. 

'8/2003-4 
ACTOR: LUZ MARÍA SIMBAÑA 
SIMBAÑA 
DEMANDADO: CLEMENTE PIl- 
LLALAZA QUINSASAMIN Y MI- 
GUEL PILLALAZA QUINSASA- 
MIN.- 
Objeto: se sirva declarar la Pres- 
cripción Extraordinaria Adquisiti- 
va de Dominio de los Art. lega- 
los.- 734,2422,2425, y 2434 del 
Código Civil 
Cuantía: Indeterminada. 
JUZGADO DECIMO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 21 
de Agosto 2.003.- Las 15H00.- 
VISTOS.- En lo principal, la de- 
manda que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás requi- 
sitos de Ley, dése el trámite ordi- 
nario solicitado; en consecuen- 
cia, con la demanda y ésta provi- 
dencia, córrase traslado a los 
demandados por el término de 
Quince días.- Cítese a los de- 
mandados en el lugar que se in- 
dica, mediante comisión que le li- 
bre al señor Teniente Político de 
ta parroquia de Zámbiza, a quien 
se le remitirá suficiente despacho 
y alos herederos presuntos y 
desconocidos de la causante 
María Isabel Quinsasamin Pila- 
paña, de conformidad con lo que 
dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, toda vez 
que la accionante ha manifesta- 
do bajo juramento de que le es 
imposible determinar la indivi- 
dualidad o residencia de aque- 
llos, por la prensa en uno de Jos 
periódicos de mayor circulación 
que se editan en el Distrito Me- 
tropolitano de Quito , cuéntese 

con el señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito.- Inscríl- 
base la demanda en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Qui- 
to, para lo cual se remitirá atento 
oficio.- Téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado. NOTIFI- 
QUESE.- 1) Dr. Vicente Sylva Viz- 
carra. Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, y le cito pre- 

7 "DEMANDADO:” GA- 
LO TIPANTUÑA MAYANZA 
MENOR: NILA LIZBETH TIPAN- 
TUÑA ALBUJA 
CAUSA: SUSPENSION DE PA- 
TRIA POTESTAD 
EXTRACTO 
JUZGADO PRIMERO DE LA NP 
ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA.- 
Quito, a 7 de Octubre dos mil tres 
a las 14h30: Por sorteo realizado 
avocamos conocimiento de la 
presente causa de Suspensión 
de Patria Potestad. En lo princi- 
pal la demanda que antecede es 
clara y precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, aceptándole al trá- 
mite establecido en el capítulo 
Yv.- Procedimientos - Judiciales 
Sección !. Por haberse declarado 
bajo JURAMENTO, que desco- 
noce el domicilio del señor SE- 
GUNDO GALO TIPANTUÑA MA- 
YANZA, de conformidad con al 
Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se ordena CITAR al 
señor SEGUNDO GALO TIPAN- 
TUÑA MAYANZA, por la prensa 
mediante tres publicaciones, que 
se hará en uno de los diarios de 
mayor circulación del país. Hága- 
se saber al demandado de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de Quito, para que reciba notifi- 
caciones posteriores en el tórmi- 
no legal de no hacerlo el trámite 
continuará en rebeldía y esta 
Juzgado concederá la Suspen- 
sión de la Patria Potestad solici- 
tada. Téngase en cuenta el casi- 
llero judicial por la actora Ofície- 
se a Migración a fin de que intor- 
me sobre el movimiento Migrato- 
rio del señor SEGUNDO GALO 
TIPANTUÑA MAYANZA.- NOTI- 
FÍQUESE.- F) Dr. José Marta 
Durán Ponce Juez. 77“, Diego 
Camacho. Secretar ¡g 9]9p. a 7 
de Octubre del 2007.,.... ¿ue co- 
munico a usted para los fines de 
Ley 
Atentamente, 
DRA. JOSE MARIA DURAN PON- 
CE. JUEZ 

Hay un sello 
11/2030764 ac. 
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JUZGADO 289 ELA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS 
ACTOR: DIANA CAROLINA PE- 

rado bajo juramento que desco- 

noce el domicilio y residencia det 

señor HUGO OSWALDO VACA 
MACIAS. CITESE al señor HU- 
GO OSWALDO VACA MACIAS 
con él contenido de la demanda 
y auto en ella recaido mediante 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de amplia circulación de 
esta ciudad de Quito y en días 
distintos de conformidad con lo 
que dispone el art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, se le 
previene al demandado de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial en esta ciudad 
de Quito para posteriores notifi- 
caciones, agréguese la docu- 
mentación que apareja, de no 
comparecer o de no señalar do- 
micilla judicial se continuará con 
el trámite de autorización de sa- 
lida del país de la menor MARIA 
CARMEN VACA AREVALO en 
rebeldía del demandado, NOTI- 
FIQUESE y CITESE.- f) Dr. Hugo 
Celi Alvarez. Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines consiguientes. 
Atentamente. 
Dr. Esteban Pantoja Cadena 
SECRETARIO 
Hay un sello 
at./ 2030992.ac. 
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ECUACAMBIO 
SOCIEDAD FINANCIERA S.A . 

EN LIQUIDACION 
JUZGADO DE COACTIVAS 

Se pone en conocimiento del pú- 
blico que el día ONCE DE DI- 
CIEMBRE DEL DOS MIL TRES, 
desde las catorce a las dieciocho 
horas, en las oficinas de este 

Juzgado, ubicadas en la avenida 
12 de Octubre 1942 y Cordero, 
edificio Word Trade Center, torre 
“A”, oficina 308-309 , en esta ciu- 
dad de Quito, tendrá lugar el re- 
mate del 50% de derechos y 
acciones embargados dentro del 
proceso coactivo, sobre el in- 
mueble que a continuación de 
detalla: 
IDENTIFICACIÓN: Bien inmue- 
ble compuesto: de departamen- 
to UNO-A, bodega J y estacio- 
namiento Nr. 15, del edifico “Ca- 
sa Blanca”, sujeto al régimen de 
propiedad horizontal, ubicado en 
las avenidas de la República N. 

  

  

4 « ARPREPUBLICA DEL ECUADOR 
) 9 0€1. e renbeneia DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

TOR LE im 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE EgP 
SERVICIOS S.A. 

La compañía E 8 P SERVICIOS S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 

septiembre del 2003, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N2 

03.Q.1J. de 3799 de 16 OCT. 2003.. 

1.- DOMICILIO: Cantón Francisco de Orellana, Pro- 

vincia de Orellana. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 
acciones de US$ 1,00 cada una. Y el capital autoriza- 

do es de US$1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) Provi- 

sión de persongy-perramientas, equipos, manteni- 

miento y transpo!., 4 través de terceros para la indus- 

tria petrolera; b) Importación, exportación y comercia- 

lización de herramientas y equipos para la industria 
petrolera... 

Quito. 168 OCT. 203, 
4 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO   A.C.120310853 

   


